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EC RA MONUMENTO NACIONAL EN LA 
EGORÍA DE ZONA TÍPICA O PINTORESCA 

AL "ENTORNO DEL MONUMENTO HISTÓRICO 
DE LA IGLESIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
DE CHELÍN", UBICADO EN LA ISLA DI: CHELÍN, 
COMUNA DE CASTRO, PROVINCIA DE CHILOÉ, 
REGIÓN DE LOS LAGOS. 

Solicitud Nº 

SANTIAGO, 

DECRETO Nº 

CONSIDERANDO: 

D 328 

000278 03.l0.2016 

Que, e l Consejo de Monumentos Nacionales, 

recibió la solicitud de la comunidad de Chelín , 

para declarar como monumento nacional en la 
categoría de zona típica o pintoresca al 
"Entorno del monumento histórico de la Iglesia 

Nuestra Señora del Rosario de Chelín", ubicado 

en la isla de Chelín, comuna de Castro, 
provincia de Chiloé, Región de Los Lagos; 

Que, la Ig lesia Nuestra Señora del Rosario de 

Chelín, fue declarada monumento histórico, 

mediante el Decreto Exento Nº 508, de 13 de 

noviembre de 2000, de esto Secretaría de 

Estado, se encuentra localizada en el extremo 

sur de la Isla de Chelín, ubicada en el área 

oriental del mar interior de Chiloé; 

Que, la localidad de Chelín se re•-nonta a l año 
1734, cuando según los registros parroquia les se 

hablaba de Chelín como un "pueblo de indios 
con capilla". La actual iglesia tiene una data 

aproximada del año 1888. Así como las otras 
iglesias de la llamada Escuela Chilota de 
Arquitectura Religiosa en madera, lo Iglesia de 

Chelín ha sido restaurada por la comunidad 

registrándose la última intervención de 

consolidación de la torre hace 

aproximadamente 30 años: 

11. 
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Que, los atributos que se identifican en el conjunto radican en la condición de 

poblado rural que surge en torno a la iglesia, en el que se conservan los espacios 

ceremoniales característicos de la misión circular, así como los atributos 

paisajísticos que en este caso son de alta importancia, dadas sus condiciones 
geográficas; 

Que, los elementos de valor como entorno del monumento histórico Iglesia 
Nuestra Señora del Rosario de Chelín son: 

AJ La explanada: espacio tradicional de procesión religiosa y encuentro 

comunitario que enfrenta a la iglesia, condición que se repite en la mayoría de 

los 16 templos que forman parte del sitio inscrito en la Lista de Patrimonio Mundial . 

B) El cementerio: espacio ceremonial que mantiene vigentes las características 
de la cultura funeraria chilota tradicional, destacándose el uso de la madera y 

las pequeñas casitas que albergan a los difuntos. Se encuentra emplazado en la 

ladera de un cerro, en la parte posterior de la iglesia, encontrándose ambos 
espacios íntimamente relacionados. 

C) El camino y arboleda: límite visual del entorno del poblado, reconocido por la 

comunidad como la vía histórica de comunicación con los sectores más aislados 
y el poblado ubicado al norte de la isla. 

D) La gruta - mirador: espacio de mayor altura del poblado, consagrado al culto 

de la Virgen del Carmen. Además de su valor devocional, este lugar permite 

apreciar una visual panorámica del contexto de la Iglesia, donde se destaca el 

paisaje del archipiélago y la Cordillera de los Andes al oriente. 

E) El entorno costero: en contacto directo con la iglesia y su explanada de 
acceso, condición recurrente en todas las iglesias que nacen de la Misión 
Circular. 

F) La rampa y refugio para la navegación: lugar de acceso histórico a la isla . 

G) Tipología de viviendas rurales: la densidad, la escala, la materialidad y los 

sistemas constructivos de las viviendas rurales y su disposición en un conjunto de 

construcciones pensadas para la agricultura de subsistencia que le dan e l 

carácter de poblado rural al conjunto; 

Que, para la definición de los límites de la zona típica a declarar se efectuó un 

análisis en terreno con un recorrido terrestre y marítimo, considerando los !ímites 

visuales de posicionamiento del templo, incluyendo la plaza, el poblaclo y el 

paisaje natural, tanto de los lomajes, como del borde costero que circundan la 

iglesia; 

Que, el Consejo de Monumentos Nacionales, en su sesión ordinaria de 13 de 

enero de 2016, aprobó por unanimidad la declaratoria como Monumento 

Nacional en la categoría de Zona Típica o Pintoresca y fijó los límites para el 

entorno de la Iglesia Nuestra Señora del Rosario de Chelín , y 



.' ' .. 

VISTO: 

Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la 

República, cuyo texto fue refundido, coordinado y sistematizado por e l Decreto 
Supremo Nº 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la 

República; la Ley Nº 17 .288; el Decreto Supremo Nº 19, de 200 l. del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia de la República; el Decreto Exento Nº 222, 

de 1999, del Ministerio de Educación; el Oficio ORD. Nº 1.590 de 09/05/2016, del 
Vicepresidente Ejecutivo (S) del Consejo de Monumentos Nacionales; e l Acta de 

la Sesión Ordinaria de 13 de enero de 2016 (punto 9); la carta de la comunidad 
de Chelín de enero de 2016 y firmas de apoyo; la carta de apoyo del Sr. Cristián 

Larrere de 11/01/2016 y la Resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General 
de la República de Chile, 

DECRETO: 

ARTÍCULO ÚNICO: Declárase Monumento Nacional en la ca tegoría de Zona 

Típica o Pintoresca al "Entorno del monumento histórico de la Iglesia Nuestra 
Señora del Rosario de Chelín", ubicado en la isla de Chelín, comuna de Castro, 

provincia de Chiloé, Región de Los Lagos. 

El área protegida del polígono 1- 2 - 3 - 4 - 5 - l de la Zona Típica, tiene una 
superficie aproximada total de 388.842,03 mts.2, como se grafica en el plano 

adjunto, que forma parte del presente decreto y cuyos límites son los siguientes: 

TRAMO DESCRIPCIÓN POLÍGONO 

1- 2 Límite Nororiente, solera norponiente de camino sin 
pavimentar y_ su t2roy_ección hasta [2Unto 2. 

2-3 Límite Nororiente, proyección perpendicular desde punto 2, 
pasando por quebrada existente, hasta 200 metros desde la 
línea de más baja marea. 

3-4 Límite Suroriente, línea a 200 metros desde la línea de más 
baja marea . 

4-5 Límite Surponiente, línea a 200 metros desde la línea de más 
baia marea. 

5-1 Limite Norponiente, proyección desde punto 5, hasta 
camino sin pavimentar (punto l), pasando por quebrada 
existente. 

POLÍGONO DE PROTECCIÓN 
Coordenadas UTM 

Datum WGS 84, Huso 19 S --
PUNTO ESTE (x) NORTE (y) 

l 621.711 5.282.770 
2 621.790 5.282.558 

3 622.081 5.282.316 
4 621.788 5.281.525 
5 621 .345 5.282.416 



ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE 
"POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA" 

/ 
'J</L~~ 

DELPIANO PUELMA 
DE EDUCACIÓN 



Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

Saluda atentamente a usted. 

Distribución: 

-Oficina General de Partes 
-Contraloría General 
- Diario Oficial 
- División Jurídica 
- Consejo de Monumentos Nacionales 
- División Desarrollo Urbano MINVU 

Total 

Expediente 42.772 - 2016 
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_ CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

. DIVISIÓN JURÍDICA 

PMO CURSA CON ALCANCE EL DECRETO Nº 
278, DE 2016, DEL MINISTERIO -DE 

. EDUCACIÓN. ' · 

' 

SANTIAGO, z 6·. OCT 1 ó * O 7 8 8 4 ~ 

Esta Contraloría General ha dado curso 
al doc,umento del rubro, que declara monumento nacional en la categoría de zona 
típica o pintoresca al "Entorr;ici del Monuménto · Histórico de . lc1 Iglesia Nuestra 
Señora d~I Rosario de Chelín"\de la comuna de Castro, provincia de Chiloé, región 
de Los Lagos, por enco,ntrarse ajustado a derecho, pero cumple con hacer presente 
que el decreto exento Nº 222, de .1999, de ese Ministerio, c.itado' en vistos, declwa 
como monumento histórico el éonjunto de iglesias que indica, distintas a la que se . 
refiere el acto en estudio. . • . 

, Además, esa Secretarí.a de Estado, en 
lo sucesivo, deberá inutilizar el reverso de· las páginas de sus actos administrativos 
con la firma y timbre del ministro de fe respectivo , o bien imprimir tales documentos 
por ambos lados (aplica d_ictamen N° 49.e56, de 2016) . · ' · · 

Sin perjuicio de lo anterior, se . ha 
estimado necesario · señalar que la transcripción que- realiza la Subsecretaria de 
E.ducación, debe .consignarse solo _en las !copias del acto administrativo, certificando 

, su autenticidad I como ministro de fe, pero no eh el original del mismo, como 
acontece en la.especie (aplica criterio contenido en los dictámenes Nºs 79.088, de , 
1972y22.821,de2013) . ' · 

Con los 'alcances que anteceden, se ha 
dado curso al decreto del epígrafe_ 

. 1 

Saluda atentamente a Ud_ 

' 
-1~~~tí} 

JORO!! BERMUDEZ SOTO 
,( . Contralor General de la República 

• \ 

·~ . 
~ -

. LA SENORA 1 

(t INISTRA DE E(?UCACIÓN 
~i\,PRESENTE . \ / 

¡ · 



PLANO DE LIMITES 
ESCALA GRÁFICA 

o 150 

621.719 

300 450 600m 

Tramo 

1 · 2 

2-3 

3.4 

4.5 

5-1 

MEMORIA EXPLICATIVA 
pollgono de protección - - --~ 
Descripción según exposición de 
los tramos del polígono 

ml!e norortenle, so era norpon.enle do 
camino sin pavimonler y su proyeod6n 
hasta punto 2. 
Limite norortenle, proyecd6n perpen<fcu•ar 
desde punlo 2, pasando por quebrada 
oxlslento, hasta 200 motros desde la linea de 
més baja marea. 
L mtte suroriente, linea a 200 metros 
desdo la linea de más baja marea. 

mita surponlente, nea a 200 molros 
desde la lfnea de més ba)a marea. 
Limite norponlente, proyecdón desde 
punlo 5, hoste camino sin pavimentar 
(punlo 1), pasando por quebrada 
oxlslenle. _________ ...., 

POLIGONO DE PROT ECCIÓ N 
Coordenadas UTM 

Datum WGS 84, Huso 19 S 

Punto Este (x) Norte (y) 

621.711 5.282.770 

2 621.790 5.282.558 

3 822.081 5.282.316 

4 621 .788 5.281.525 

5 621.345 5.282.416 

Plano elaborado en el Consejo de Monumentos Nacionales en base a: 

• Base predios rurales, CIREN 2001 , ese. 20.000. 
• Levantamiento Topográfico, Secretarla Ejeculiva del CMN, Datum 

WGS 84, Huso 18 Sur, Sep!lembre de 2015. 
• Proceso de georreferonciación de acuerdo a la Información 

desarrollada por la UIT del /vea de Gestión de la Información y 
Estudios· CMN. Estándares: Dalum WGS 84, H18 Sur. 

• Imagen de apoyo para visualización: Google Earih. 
• Las colas prevalecen por sobre el dibujo, son aproximadas y están 

expresadas en metros. En caso de fondos de predio, estos 
prevalecen por sobre la cota. 

• Esquicio de Chile: "Autoriza su circulación, por Resolución N'475 del 
22 de octubre de 2014 de la Dirección Nacional de Fronteras y 
Limites del Eslado". 

(' ) Esla Información no acredita propiedad. 

LEY N' 17.288 

~S GENERALES OEL MONUMENTO NACIONAL 

Categorla: ZONA TIPICA Y PINTORESCA 

ENTORNO DEL MONUMENTO HISTÓRICO 
IGLESIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

DE CHELIN 
REGIÓN DE LOS LAGOS 

PROVINCIA CHILOÉ 

COMUNA CASTRO 
DIRECCIÓN l-- --- --- --- --- ---1 
UBICACIÓN ISLA DE CHElÍN 
LUGAR 

DATOS ESPEC FICOS DE LA ZONA T PICA O PINTORESCA 

Números de rol(es) vigentes afectados: Sin Información 

Tipo dop,opl,,lad, MI"' , 1 
>--:-:-t:-:K-al-:-º:-:-:-r:-t:-~-m-~-na_n_:_º-:-:-~-e-ra---ottc r,: & 

Sistema constructivo: Tabiquería de madera 

Ano de construcclón(es) predominantes: Sin lnformacfón 

Número do pisos predominantes: 1 

Tipo de Zono Típica: Entorno Monumento Histórico 

Valor del bien: Histórico . arquitectónico . social. paisajlsUco 

Decreto: Fecha Decreto: 

Código: 

ANTECEDENTES DEL PLM'O 
Limites Zona Típica o Pintoresca: 

Polígono: 

1-2 - 3 - 4 - 5 - 1 

Superficie (aprox.) del poflgono: 388.842,03 m• 

Simbologla • Nomenclatura: 

[J Limites Zona Tfplca 

Ani,el Cal>,, a Mon!elta 
Vlceprás\denle Ejecutivo 

Conse¡o de onumenlos Nacionales 

Profesional responsable: 
Mirja Diez SantibMez 

Á!ea de Palrimonlo Mund!al 

Revisor. M.Olez - L. Torres 

Dibujante: Y. Guzmán 

Geógrafo: M. González 

Cartógrafo: R. Pérez de AICl3 

N 

-$ 
Contenido: Plano de límites. Fotograflas 

Escala: Gráfica Indicada 

Fecha: 16-08-2016 Lámina: 1 de 1 
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